
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Atención especializada de
necesidades complementarias de las
usuarias de los Centros de Justicia

para las Mujeres

ProgramaDependencia Red de Centros de Justicia para las
Mujeres

Alineación a los derechos del Desarrollo Social Cohesión social y la vida comunitaria

Eje Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo, 2018-2024.
Visión 2030

Temas Especiales

Indicador de desarrollo MIDE Jalisco Tasa de víctimas del delito de feminicidios por cada cien mil mujeres

Año de inicio de operación del programa 2022

Tipo de presupuesto que recibe Estatal

$ 10,015,200.00Total del presupuesto inicial asignado 2026

Población potencial 1,085

Unidad de medida Mujeres

Número total de beneficiarios atendidos el año anterior 1,015 Mujeres

Número total de beneficiarios a atender en el año actual 1,085 Mujeres

Problema público que atiende el

La violencia contra las mujeres es una problemática mundial
en la que los gobiernos enfocan cada vez más su atención

con el objetivo de prevenirla, atenderla, sancionarla y
erradicarla. El énfasis puesto sobre dicha problemática
obedece a una serie de demandas de la sociedad civil

organizada, movimientos sociales, así como de tratados,
convenciones internacionales y sentencias de las cortes
internacionales de derechos humanos que pugnan por la

eliminación de todas las formas de violencia y discriminación
contra la mujer. Dichas demandas han permitido establecer
una agenda política para que las instituciones de atención

puedan generar acciones y políticas ante el reto que plantea
la violencia contra las mujeres en razón de género.

La violencia de género contra las niñas, adolescentes y
mujeres es una de las más graves, severas y sistemáticas

violaciones a los derechos humanos. Según datos de la ONU
Mujeres, durante

Alineación del programa con instrumentos de planeación

1



FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Atención especializada de
necesidades complementarias de las
usuarias de los Centros de Justicia

para las Mujeres

ProgramaDependencia Red de Centros de Justicia para las
Mujeres

el 2023 cada 10 minutos una mujer murió a manos de su
pareja o de un familiar.  Además, 736 millones de mujeres (1
de cada 3) han sido sometidas a violencia física y/o sexual al

menos una vez en su vida.

Contribuir en romper el ciclo de violencia en razón de género para las
usuarias de los CJM del Estado de Jalisco.

El presente programa pretende intervenir en la problemática de atender a
mujeres víctimas de violencia en razón de género, solventando las
necesidades básicas, inmediatas o urgentes que la usuaria de un CJM
(junto con sus hijas e hijos) presenta a causa de la violencia de género y
del desempoderamiento de tipo económico, laboral y psicológico, con el
objeto de que pueda acceder a la justicia, así como a los diversos
servicios y procesos necesarios para cambiar su plan de vida,
empoderarla y lograr que salga de su ciclo de violencia.

Objetivo GeneralDescripción del  programa
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EconómicaNombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:
Ayuda económica. La usuaria recibirá una cantidad económica, a fin de
solventar la necesidad.

Grupo de atención:
Usuarias con número de expediente electrónico de cualquiera de las cinco
sedes de los Centros de Justicia para las Mujeres que cuenta el Estado de
Jalisco.

Género: Mujeres

Etapas de vida que cubre:

Adultos

Adultos Mayores

Jóvenes

Descripción del Apoyo: La usuaria recibirá una cantidad económica a fondo perdido.

Monto de Apoyo: Hasta $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.)

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica
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En especieNombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:
Ayuda en especie. La usuaria recibirá la ayuda en especie, para solventar
las necesidades que presente.

Grupo de atención:
Usuarias con número de expediente electrónico de cualquiera de las cinco
cedes de los Centros de Justicia para las Mujeres que cuenta el Estado de
Jalisco.

Género: Mujeres

Etapas de vida que cubre:

Adultos

Adultos Mayores

Jóvenes

Descripción del Apoyo: La usuaria recibirá ayuda en especie.

Monto de Apoyo: Hasta $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.)

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica

No existe una convocatoria abierta al público en general o por
tiempo determinado para registrarse y recibir los apoyos del

presente instrumento de operación, ya que el presente programa
público tiene por objeto beneficiar a las mujeres víctimas de

violencia por razón de género que se les brindan los servicios
integrales especializados por parte de la Red CJM, donde en

cualquier momento de su proceso o atenciones recibidas se le
detecte una necesidad básica o urgente a la usuaria, que con el

apoyo de esta intervención pública logre romper su ciclo de
violencia y coadyuvar en su acceso a la justicia.

Periodo de convocatoria:
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Vigencia: 30/03/2026 17/12/2026

33-3668-1880 /Ext: 75052

Red de Centros de Justicia para las Mujeres

https://redcjm.jalisco.gob.mx/

Sofía Berenice García Mosqueda

sofiagarcia@redcjm.gob.mx

Responsable del Programa Atención especializada de necesidades
complementarias de las usuarias de los Centros

Más información sobre el programa, consultar
en:

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Federal
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículos 1°, 4° párrafos primero,
vigésimo segundo y vigésimo tercero.

https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

Federal
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencias

Artículos 2, 3, 4, 22, 23, 49 fracciones VII
y VIII, 51 fracciones I, II, III y IV

https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf

Internacional Convención de Belém Do Pará Artículo 8

https://www.gob.mx/cms/upload
s/attachment/file/10287/2_BEL
EM_DO_PARA_OEA_1994.pdf

Internacional
Convención sobre la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW)

Artículo 2

https://www.ohchr.org/es/instru
ments-
mechanisms/instruments/conve
ntion-elimination-all-forms-
discrimination-against-women

Estatal Constitución Política del Estado de Jalisco
Artículos 4, 46, 49, 50 fracciones IX, X y
XI, 51 y 52

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/BibliotecaVirtual/legisl
a
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Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

cion/Constituci%C3%B3n/Docu
mentos_PDF-
Constituci%C3%B3n/Constituci
%C3%B3n%20Pol%C3%ADtic
a%20del%20Estado%20de%20
Jalisco-141024.pdf

Estatal
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco

Artículos 3 fracción II, 5 fracciones I y II,
52 fracción I, 69, 71 fracción II, 76 y 78
fracción II

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/BibliotecaVirtual/legisl
acion/Leyes/Documentos_PDF-
Leyes/Ley%20Org%C3%A1nic
a%20del%20Poder%20Ejecutiv
o%20del%20Estado%20de%20
Jalisco-150125.pdf

Estatal
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia del Estado de Jalisco

Artículos 3° y 9°

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/BibliotecaVirtual/legisl
acion/Leyes/Documentos_PDF-
Leyes/Ley%20de%20Acceso%
20de%20las%20Mujeres%20a
%20una%20Vida%20Libre%20
de%20Violencia%20del%20Est
ado%20de%20Jalisco-
270624.pdf

Estatal
Ley Orgánica del Organismo Público
Descentralizado denominado Red de Centros de
Justicia para las Mujeres

Artículos 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11 fracciones I,
V, XII, 20 párrafo primero, 24 fracciones
II y IV

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/BibliotecaVirtual/legisl
acion/Leyes/Documentos_PDF-
Leyes/Ley%20Org%C3%A1nic
a%20del%20Organismo%20P
%C3%BAblico%20Descentraliz
ado%20denominado%20Red%
20de%20Centros%20de%20Ju
sticia%20para%20las%20Mujer
es-240323.pdf
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Información Presupuestal

Año 2026

Tipo de Recurso Estatal

Presupuesto Total $ 10,015,200.00

Presupuesto Estatal $ 10,015,200.00

Presupuesto Federal $ 0.00

Nota información presupuestal

$3,064,900.00 3909600926SM9H24154 CJM Guadalajara.
$600,000.00 3909600926SM9H24154 CJM Puerto Vallarta.
$700,000.00 3909600926SM9H24154 CJM Colotlán.
$2,725,000.00 3909600926SM9H24154 CJM Tlajomulco.
$2,725,000.00 3909600926SM9H24154 CJM Tlaquepaque.

Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2025 Valor julio 2026 Meta 2026

1,015 null ND 1,085 null
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